
I. Municipalidad de Antuco
              Secretaría Comunal de Planificación
              Licitaciones

REF.: RETROTRAE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID: 
980313-15-LE26, debido a Cancelación de Orden de Compra                       
N°980313-30-SE26 y Modifíquese el Estado de la Licitación pasando de 
“ADJUDICADA” a “CERRADA”

VISTOS:
a) Lo dispuesto en el artículo 6 y 7 de la constitución Política de la República de Chile.
b) Lo establecido en los artículos 2 y 9 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado.
c) La Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

administración del estado.
d) La Ley 19.886 de Compras Públicas y lo dispuesto en el Decreto 661 del 12.12.2024, que Aprueba Nuevo Reglamento de la 

Ley 19.886, sobre Ley de Bases de Contratos de Suministro y Prestación de Servicios.
e) El manual de Adquisiciones Municipales aprobado por el Decreto Alcaldicio N° 0162 del 14.07.2008.
f) El Decreto Alcaldicio N°10216 de fecha 19.12.2025, que Desagrega la Estimación de Ingresos y Gastos y Aprueba Presupuesto 

Inicial Municipal año 2026.
g) El Decreto N°8571 del 06.12.2024 que deja establecido que asume como Alcaldesa de la Comuna de Antuco, la Sra. Sandra 

Bobadilla Cisterna
h) Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO: 

1. Orden de Compra N°980313-30-SE26 Cancelada por Requerimiento del Proveedor Seleccionado el día 13.05.2026 a las 14:49 
hrs, debido a la No factibilidad para la Ejecución del Servicio Ofertado en la Licitación Pública ID:980313-15-LE26.

2. Orden de Compra N°980313-30-SE26 Aceptada el día 11.05.2026 a las 18:59 hrs por el Proveedor Adjudicado en la Licitación 
Pública ID:980313-15-LE26. 
 

3. Decreto Alcaldicio N°2503 del 08.05.2026 que Adjudica la Licitación Pública ID: 980313-15-LE26 para la Contratación del 
Servicio de Producción de Eventos para realización de Feria Costumbrista Antuco 2026, al Proveedor: SRES. XTREMOSUR 
OPERADOR DE CONVENCIONES SPA,  RUT: 78.165.702-6 EN U.T.P CON EMPRESA DE TURISMO DE NEGOCIOS Y 
REUNIONES SPA, RUT: 76.203.729-7, por el Monto Total de $14.390.000 ( Catorce millones trescientos noventa mil pesos) 
IVA Incluido.

4. Decreto Alcaldicio N°2128 del 24.04.2026 que Aprueba Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos para el Llamado a 
Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Producción de Eventos para realización de Feria Costumbrista Antuco 
2026. Donde se señala en el punto 4.1 que el presente proceso licitatorio No Contempla la Presentación de Garantía de 
Seriedad de la Oferta, según lo dispuesto en el Artículo 52 del Decreto 661 que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley 19.886. 

DECRETO:

1. RETROTRÁIGASE la Adjudicación de la Licitación Pública ID: 980313-15-LE26, denominada”CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE EVENTOS PARA REALIZACIÓN DE FERIA COSTUMBRISTA ANTUCO 2026” debido a 
la Cancelación de la Orden de Compra N°980313-30-SE26 solicitada por el Proveedor seleccionado, los Sres. XTREMOSUR 
OPERADOR DE CONVENCIONES SPA,  RUT: 78.165.702-6 EN U.T.P CON EMPRESA DE TURISMO DE NEGOCIOS Y 
REUNIONES SPA, RUT: 76.203.729-7, debido a la No factibilidad para la Ejecución del Servicio ofertado.

2. MODIFIQUESE el Estado de la Licitación Pública ID: 980313-15-LE26 de “ADJUDICADA” para encontrarse en Estado 
“CERRADA”, para posteriormente Seleccionar a un Segundo Proveedor.

3. INFÓRMESE en el sistema de Compras Públicas portal www.mercadopublico.cl y Ley N°20.285 de Transparencia. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE

Documento generado con fecha 14=05-2026

URL Verificación: https://intranet.municipalidadantuco.cl/verificarDocumento/evRByLRX3r0jF3z
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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